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Prostignina .............................................................
Teofilina (derivados), inyectable ..........................
Teofllina (derivados), supositorios .......................

Vacunas
Vacuna antitíflca ..................................................
Anatoxina diftérica ...............................................
Anatoxina tetánica ...............................................

Vitaminas
Vitamina Bl, inyectable de 100 miligramos.........
Vitamina B6, Inyectable de 300 miligramos.........

Material de cura
Agrafes....................................................................
Agujas para inyectar (intramuscular) ................
Agujas para Inyectar (intravenosa) ...................
Agujas cilindricas curvas, tamaño mediano ......
Agujas prismáticas curvas, tamaño mediano ......
Agujas rectas de piel ...........................................
AIg(iidón hidrófilo en paquetes de 0,5 kilogramos

y menores ............................................................
Algodón hidrófilo en paquetes de 1 kilogramo ...
Catgut normal, número 0 .....................................
Catgut normal, número 1 .....................................
Catgut normal, número 2 .....................................
Catgut normal, número 3 .....................................
Cola de cinc .........................................................
Esparadrapo adhesivo, rollos de 10 x 5 .............
Esparadrapo adhesivo, rollos de 5 x 2,5 .............
Férulas de madera ...............................................
Gasa estéril en compresas de 10 x 10 ................
Gasa estéril en compresas de 20 x 20 ................
Gasa en tiras esterilizadas, orillada para nariz

y oído, de 5 metros por 2 centímetros .............
Gasa de 0,7 x 1 metro ........................................
Gasa de 0,7 x 5 metros ........................................
Jeringas de cristal de 10 c. c.................................
Jeringas de cristal de 5 y menos c. c...................
Jeringas de insulina...............................................
Juego de cánula traqueal .....................................
Ligadura de cordón umbilical ..............................
Seda trenzada atraumática número 0 con aguja

de B/15................................................................
Seda trenzada atraumática número 1 con aguja

de B/15................................................................
Seda trenzada atraumática número 2 con aguja

de B/15 ................................................................
Seda trenzada atraumática número 3 con aguja

de B/15................................................................
Sonda gástrica para lavado, tipo Fauchet.........
Sonda rectal .........................................................
Sonda vesical de pollvinllo número 14 ................
Sonda vesical de pollvinllo número 16 .............
Sonda vesical de pollvinllo número 18................
Vendas de cambric de 0,1 x 5 metros ................
Vendas de cambric de 0,07 x 5 metros................
Vendas de gasa de 0,07 x 6 metros.......................
Vendas de gasa de 0,1 x 5 metros.......................
Vendas enyesadas..................................................

Envases

1 caja 
1 caja surt. 
1 caja 
3 
3
3

4 paquetes
1 envase 
1
1
1
1
1
2 
4
1 jgo. surt.
2 envases 
2 envases

1 envase
2 envases 
2 envases 
2
4 
2 
1
5

1

1

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se señalan las zonas y especies 
frutales que deben ser objeto de tratamiento obli
gatorio contra la mosca de la fruta (ceratitis ca
pitata).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Orden de este Ministerio de 25 de junio de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de julio), a propuesta de las Jefaturas Agro
nómicas respectivas,

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Declarar obligatorio el tratamiento contra la mosca de 
la fruta en los términos municipales y especies que se citan:
Provincia de Albacete

Términos municipales de Tobarra, Sooovos, Ontur, Nerpio, 
Hellin, Almansa, Caudete, Alcalá del Júcar, Reoueja, Valdegan- 
ga, Villalgordo del Júcar, Alcaraz, Salobre, Bogarra y Listor.
Provincia de Alicante

Términos municipales de Dema, Beniarbeig, Benidoleig, Jávea, 
Mirafior, Ondara, Pedreguer, Sanet y Negrals, Setla y Mirarro
sa, Vergel, Pego, Orba, Rafol de Almudania, Sagra, Tormos, 
Callosa de Ensarriá, Palop, La Nuda, Altea, Oríhuela, Algorfa, 
Benijófar, Bigastro, Jacarilla, Elche, Crevillente, Dolores, Alba- 
tera, Almoradi, Benejúzar, Callosa de Segura, Catral, Cox, Daya 
Vieja, Pormentera del Segura, Granja de Rocamora, Guardamar 
del Segura, Puebla de Rocamora, Rafal, Rojales, Daya Nueva, 
San Fulgencio, Villajoyosa y Finestrat

Provincia de Almería
Todos los términos municipales de la provincia excepto los 

de Alcontar, Alcudia, Benitagla, Benizalón, Cobdar, Chercos, 
Chirival, Laroya, María, Oria, Sierro, Senes, Taberno, Tahal, 
Vélez-Blanco y Vélez-Rubio.
Provincia de Baleares

Términos municipales de Sóller y Fornalutx.

Provincia de Barcelona
Términos municipales de Abrera, Begas, Castelldefels, Cas- 

tellví de Rosanés, Cervelló (y La Palma), Corbera, Cornellá, 
Esplugas, Gavá, Gélida, Hospitalet, Martorell, Molíns del Rey, 
Pallejá, Papiol, Prat de Llobregat, Santa Coloma de Cervelló, 
San Andrés de la Barca, San Baudilio de Llobregat, San Cle
mente de Llobregat, San Feliu de Llobregat, San Juan Despi, 
San Justo Desvern, San Vicente deis Hort, San Martin de 
Torrellas, Vallirana, Valdecáns, Castellbismal, Rubí del Vallés, 
Piera, Torrelavid, San Sadurni de Noya y Subirats.

Provincia de Castellón
Términos municipales de Alcalá de Chivert, Alcora, Alma- 

zora, Alfondeguilla, Almenara, Argelita, Artana, Bechí, Beni- 
carló, Bemcasim, Borriol, Burriana, Cabanes, Callg, Castellón, 
Chuches, Eslida, Espadilla, Fanzara, La Llosa, Moncofar, Nules, 
Onda, CJropesa, Peñíscola, Ribesalbes, Segorbe, Soneja, Sot de 
Ferrer, Sueras, Tales, Toga, Torreblanca, Vallat, Valí de Uxó, 
Vülarreal de los Infantes, Vlllafamés, Villavleja y Vinaroz.

Provincia de Córdoba
Términos municipales de Palma del Río, Hornachuelos, Po

sadas, Almodóvar del Río y Córdoba.

Provincia de Gerona
Términos municipales de Ullá, Vergés, Torroella de Montgrl 

y Gualta.

Provincia de Granada
Términos municipales de Albuñol, Baza, Guadix, Granada, 

Huésoar, Loja, Motril, Orjiva, Santafé y Ugijar.

Provincia de Huelva
Términos municipales de Jabugo, Galaroza, La Nava, Cor- 

tegana, Huelva, Gibraleón, Cartaya, Lepe, Aljaraque, San Juañ 
del Puerto, Lucena del Puerto y Palos de la Frontera.

Provincia de Huesca
Términos municipales de Torrente de Clnca, Fraga, VelUla 

de Cinca, Zaidín, Osso de Cinca, Esplús, Binéfar, Tamarlte 
de Litera, Albelda y Altorricón.

Provincia de Lérida
Términos municipales de Albatarrach, Albesa, Alcarraz, Al- 

coletge, Alfarrás, Alguaire, Ahnacellas, Almenar, Alpicat, An- 
gesola. Artesa de Lérida, Ay tona, B alaguer, Benavent de Lérida, 
Borjas Blancas, Corblns, Granja de Escarpe, Ibars de Nogue
ra, Juneda, La Portella, Lérida, Masalcorreig, Menarguens, Mo- 
llerusa, Montolíu, Puigvert de Lérida, Roselló, Seros, Soses, Su-
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danell, Termens, Torres de Segre, Torreíarrera, Torrelameo, 
Torregrosa, Torreserona, Vallfogona de Balaguer, Vilanova de 
Segria y Villanueva de la Barca.

Provincia de Logroño
Términos municipales de Agoncillo, Alberite, Calahorra,, Lo

groño, Rincón de Soto y Villamedlana.

Provincia de Málaga
Términos municipales de Alhaurin el Grande, Alora, Alhau- 

rin de la Torre, Alezaina, Carratraca, Cártama, Casarabonella, 
Coin, Estepona, Guaro, Istán, Málaga, Marbella, Mijas, Honda, 
Ojén, Pizarra, Tolox, Yunquera, Viñuela y Sayalonga.

Provincia de Murcia
Todos los términos municipales de la provincia.

Provincia de Sevilla
Términos municipales de Alcalá de Guadaira, Alcalá del 

Rio, Alcolea del Rio, La Algaba, El Arahal, Brenes, Cantlllana, 
Carmona, Carrión de los Céspedes, Castüleja del Campo, Coria 
del Río, Dos Hermanas, Gelves, Huévar, Lora del Río, Mairena 
del Alcor, Peñaflor, Pilas, La Rinconada, San Juan de Aznalfa- 
rache, Sanlúcar la Mayor, Sevilla, Tocina, Villanueva del Aris- 
cal, Villanueva del Río, Villaverde del Río y Viso del Alcor.

Provincia de Tarragona
Términos municipales de Constantl, Vlllalonga, Montroig, 

Reus, La Canonja, Cambrils, Selva del Campo, Pobla de Maíu- 
met, Cherta, Tivenys, Benifallet, Tortosa, Alcanar, La Masó, 
Perafort, Rourell, Vilaseca, Amposta y Morell.
Provincia de Teruel

Términos municipales de Aguaviva, Alcorisa, Calanda, Foz- 
Calanda, Abénfigo, La Ginebrosa y Mas de las Matas.

Provincia de Valencia
Todos los términos municipales de la provincia.

ESPECIES FRUTALES

Serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en 
las zonas reseñadas de las comprendidas en la siguiente re
lación:

Naranjo, mandarino, melocotonero, peral, albarlcoquero, ci
ruelo, chirimoyo, uva de mesa, paraguayo, higuera, níspero, 
mango cafetero y caqui.

2. " Es de aplicación a la presente campaña todo lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de junio 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de julio) y las ins
trucciones complementarlas dictadas por esta Dirección Ge
neral.

3. “ Los cultivadores de agrios de los términos municipa
les anteriormente reseñados que deseen hacer colectivamente los 
tratamientos deberán comunicarlo antes del día 15 de agosto 
a la Cámara Oficial Sindical Agraria de la provincia a través 
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos. La Cá
mara Oficial Sindical Agraria dará cuenta de este acuerdo 
a la Jefatura Agronómica de la provincia y al Sindicato Nacio
nal de Frutos.

4. " La Cámara Oficial Sindical Agraria comprobará la eje
cución de todos los tratamientos que se hagan por los agricul
tores, ya sea aislada o colectivamente, y en el caso de que 
se estime que los mismos no se ejecutan conforme a las normas 
técnicas establecidas, bien por conocimiento directo o por 
informe del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortí
colas, lo comunicará a la Jefatura Agronómica respectiva.

5. » En las fincas en que se haya comprobado como defectuo
so o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, de acuer
do con lo expresado en el párrafo quinto del preámbulo de la 
mencionada Orden y lo ordenado en el apartado segundo de la 
misma, este tratamiento será llevado a efecto por la Cámara 
Oficial Sindical Agraria y el Sindicato Provincial de Frutos 
y Productos Hortícolas, constituyéndose una Comisión provin
cial, integrada por tres representantes de la Cámara y otros 
tres del referido Sndicato, que será presidida por el que lo 
sea de la Cámara Oficial Sindical Agraria.

La ejecución de los tratamientos se llevará a efecto bajo la 
dirección de una Comisión local delegada de la Junta Provin
cial, presidida por el Jefe de la Hermandad y constituida por 
tres agricultores y tres representantes del referido Sindicato.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, Antonio 

Moscoso.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se
citan.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en la actualidad 
y el pase a la situación de «En expectativa de ser
vicios civilesyi del Comandante de Infantería don 
Ensebio Barrueco Salvador.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172); párrafo cuarto del artículo séptimo 
del Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley ante
rior («Boletín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) 
de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febre
ro de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la 
instancia cursada por el Comandante de Infantería don Ense
bio Barrueco Salvador, en la actualidad con destino civil en 
el Ministerio de Hacienda, Delegación en la provincia de Sala
manca, en súplica de que se le conceda el pase a la situación 
de «En expectativa de servicios civiles»; considerando el de
recho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el

citado Comandante, causando baja el mismo en el destino civil 
de referencia y alta en la situación de «En expectativa de 
servicios civiles», fijando su residencia en la plaza de Sala
manca.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.—P. D., José de Linos Lage.

Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se jubila al Ad- 
ministrativo, en situación de excedente voluntario, 
don Bernardino Santos Olmos.

Habiendo cumplido el día 20 de mayo del corriente año la 
edad reglamentaria de jubilación el Administrativo, en situación 
de excedente voluntario, don Bernardino Santos Olmos,

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 27 de diciembre 1934, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha teni


